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Comisión: Hacienda y Especial del Presupuesto 

A G E N D A 
  

 

 
Reunión No. 94 Ordinaria   

Lunes 27 de marzo de 2023 

10:00 a.m. 

 

 

1. Establecimiento del quórum. 
 
 

2. Aprobación de la agenda. 
 
 

3. Recibir en el seno de la comisión a representantes del Ministerio de Hacienda, 
convocados a las 10:30 horas, con relación a los expedientes que ingresaron en la 
sesión plenaria del 15 de marzo del presente año, los que por su orden contienen: 
 
932-3-2023-1---Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, en la parte 
correspondiente al Ramo de Salud, para incorporar la cantidad de DIECIOCHO 
MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$18,084,546.00), recursos provenientes 
de préstamos externos; con el propósito de viabilizar la incorporación de tales recursos 
en el programa de inversión denominado “Programa de Respuesta de El Salvador ante 
el COVID-19”. 
 
933-3-2023-1---Iniciativa del presidente la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, en la parte que 
corresponde a la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), por la incorporación 
de recursos por el valor de SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$600,000.00); fondos destinados para la ejecución del Proyecto de 
Inversión denominado "Construcción y Equipamiento de Nueva Terminal de Pasajeros 
en el Aeropuerto Internacional de Ilopango", el cual tiene como propósito mejorar la 
prestación de servicios, generando espacios exclusivos y aumentando la capacidad 
instalada. 
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934-3-2023-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, en la parte que 
corresponde a la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), para incorporar la 
cantidad de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$5,869,239.00), con el propósito de continuar con la fase inicial de pre-
construcción y plan de reasentamiento del proyecto de construcción del Aeropuerto 
Internacional del Pacífico, el cual tiene por finalidad garantizar la conectividad nacional 
e internacional y fomentar el desarrollo económico de El Salvador. 
 
 
935-3-2023-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, en la parte 
correspondiente al Ramo de Obras Públicas y de Transporte, para incorporar la cantidad 
de QUINCE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$15,000,000.00), recursos provenientes de préstamos externos, con el propósito de 
financiar el “Programa de Caminos Rurales, a Nivel Nacional”, distribuidos para los 
proyectos “Mejoramiento del Camino Rural-Tecoluca al Playón /SAV027)” y “Rescate 
del Anillo Periférico La Montañona-Ruta Turística (CHA6): Tramo Chalatenango-Las 
Vueltas”, así como sus diversos componentes. 
 
 
936-3-2023-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, en la parte que 
corresponde al Instituto Nacional de los Deportes (INDES), para incorporar la cantidad 
de CINCO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,082,969.00), recursos 
provenientes del Contrato de Préstamo BCIE 2254; con el propósito que dicho instituto 
pueda disponer del crédito presupuestario para reforzar las asignaciones del proyecto 
de inversión denominado “Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo de los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023”. 
 
 
937-3-2023-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, en la parte 
correspondiente al Ramo de Economía, para incorporar la cantidad de 
CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$400,000.00), con el propósito de que pueda disponer de fondos para finalizar la 
ejecución del programa de inversión denominando “Programa de Corredores 
Productivos- Componentes I, III y IV”. 
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938-3-2023-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2023, con el propósito de 
incorporar el Presupuesto Especial del Consejo Salvadoreño de la Agroindustria 
Azucarera (CONSAA), por un monto de UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,677,000.00), para 
que dicho Consejo pueda disponer de las asignaciones presupuestarias que posibiliten 
su funcionamiento institucional. 
 
 
939-3-2023-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para 
que en nombre del Estado y Gobierno de la República de El Salvador, otorgue en dicha 
calidad, la garantía soberana del Estado para el préstamo que suscriba el Banco de 
Desarrollo de la República de El Salvador (BANDESAL), con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), por un monto de CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($100,000,000.00), para financiar la operación 
denominada “Programa de Acceso al Crédito para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa”. 

 
 

4. Continuar con el estudio del expediente No. 913-3-2023-1, que contiene iniciativa 
del presidente de la República, por medio de las ministras de Turismo y de Cultura, 
en el sentido se apruebe “Ley de Creación de la Autoridad del Centro Histórico de 
San Salvador”, con el objeto de regular el ordenamiento territorial de una zona 
delimitada de dicha localidad y que tendrá como finalidad revitalizar la actividad 
económica, turística y cultural. (Este punto se conocerá juntamente con la 
Comisión de Economía). 
 
 

5. Aprobación del Acta de fecha 20 de marzo del presente año. (Se remitió 
previamente por correo electrónico). 
 
 

6. Otros puntos que la comisión considere conveniente. 


